
ACUERDO que adiciona la especificación 4.43 a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-
SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones para la preservación, conservación, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de manglar. 
 
 Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

JUAN JOSE GARCIA DE ALBA BUSTAMANTE, Subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28, 31 fracción I, 36 y 37 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 29, 30, 31, 
33, 44, 45, 45 y 47 del Reglamento en Materia de Impacto Ambiental, 8 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
 

CONSIDERANDO: 
Que el 10 de abril de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable, y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar. 
Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que se deberán someter al procedimiento de impacto ambiental aquellas obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasen los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas a fin de evitar o reducir al mínimo los efectos sobre el ambiente. 
Que los artículos 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
29 de su Reglamento en Materia de Impacto Ambiental establecen que no requerirán 
manifestación de impacto ambiental las obras y actividades determinadas en las fracciones I a 
XII del artículo 28 cuando existan normas oficiales mexicanas que regulen todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 
Que el artículo 31 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental, establece que en el procedimiento de informe 
preventivo los particulares podrán someter a consideración de la Secretaría condiciones 
adicionales a las que se sujetará la obra o actividad con el fin de evitar, atenuar o compensar 
los impactos ambientales adversos que pudieran ocasionarse. 
Que la norma no establece la figura de compensación que deberá utilizarse para la 
autorización de la obra o actividad en el procedimiento de impacto ambiental. 
Que la Norma Oficial Mexicana debe promover el desarrollo del manglar para cumplir con los 
compromisos internacionales de nuestro país. 
Que la compensación permitirá aumentar la superficie de manglar en beneficio de los recursos 
naturales y las personas por los servicios ambientales que dichos ecosistemas proveen. 
Que el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que se 
pueden modificar las normas oficiales mexicanas, sin seguir el procedimiento para su 
elaboración cuando no se creen nuevos requisitos, procedimientos o especificaciones más 
estrictas. 
En virtud de lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO QUE ADICIONA LA ESPECIFICACION 4.43 A LA NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-022-SEMARNAT-2003, QUE ESTABLECE LAS 
ESPECIFICACIONES PARA LA PRESERVACION, CONSERVACION, 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE Y RESTAURACION DE LOS HUMEDALES 



COSTEROS EN ZONAS DE MANGLAR 
 

Artículo Unico.- Se adiciona la especificación 4.43 a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-
SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones para la preservación, conservación, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de manglar, 
para quedar como sigue: 

"4.43 La prohibición de obras y actividades estipuladas en los numerales 4.4 y 4.22 
y los límites establecidos en los numerales 4.14 y 4.16 podrán exceptuarse siempre 
que en el informe preventivo o en la manifestación de impacto ambiental, según sea 
el caso se establezcan medidas de compensación en beneficio de los humedales y se 
obtenga la autorización de cambio de uso de suelo correspondiente." 
 

TRANSITORIO 
Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
México, Distrito Federal, a los tres días del mes de mayo de dos mil cuatro.- El Subsecretario 
de Fomento y Normatividad Ambiental, Juan José García de Alba Bustamante.- Rúbrica. 


